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DEPENDENCIA: Presidencia Municipal. 
ADMINISTRACIÓN: 2024-2027. 

SECCIÓN: Secretaría del Ayuntamiento. 
OFICIO NÚM. SEAYT/84/2026. 

ASUNTO: Remisión de Iniciativa de Decreto. 

Tula, Tamaulipas, a 29 de mayo de 2026. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera 
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
PRESENTE.-

Por medio del presente, me permito remitir Iniciativa con Proyecto de Decreto 

mediante la cual se derogan las fracciones XIX y XX del artículo 17 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tula, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal2026, relativas al 

cobro de derechos por la expedición de licencias de construcción o edificación para 

antenas de telefonía celular y antenas de radiocomunicación privadas. 

Asimismo, se acompaña copia certificada del acta correspondiente a la Quinta 

Sesión Extraordinaria del Republicano Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, celebrada 

en fecha 20 de mayo del año en curso, mediante la cual el Cabildo aprobó la referida 

iniciativa. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo. 

C. c. p. Archivo 

NTE 

Cd. Tula, Tamaulipas, C. P. 87900 
Lerdo de Tejada S/N 

Ayuntamiento2024-2027@hotmail.com 
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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 
LEGISLATURA 66: 

El C. Q.F.B. René Lara Cisneros, Presidente Municipal Constitucional de Tula, 
Tamaulipas, y el Lic. José Luis Galnárez Zaragoza, Secretario del Ayuntamiento de Tu la, 
Tamaulipas, respectivamente, en ejercicio de las facultades que a nuestro cargo 
confieren los artículos 64 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
49 fracciones 11 y XI, y demás relativos del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, comparecemos ante esta Honorable Soberanía para promover Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se derogan las fracciones XIX y XX del artículo 17 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Tula, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2026, al 
tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en su artículo 58 fracción IV, establece 
como facultad del Honorable Congreso del Estado la de fijar, a solicitud y propuesta de 
los respectivos Ayuntam ientu~. las contribuciones y otros ingresos que deban integrar la 
Hacienda Pública Municipal, procurando que sean suficientes para cubrir las 
necesidades derivadas de la prestación de los servicios públicos y del funcionamiento de 
la administración municipal durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

Asimismo, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas dispone 
que las iniciativas de Ley de Ingresos de los Ayuntamientos deberán presentarse ante el 
Congreso del Estado dentro de los primeros diez días del mes de noviembre de cada 
año, en concordancia con lo establecido por el artículo 124 numeral 2 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

En ese sentido, el Ayuntamiento de Tula, Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
conferidas por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 75 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, presentó 
oportunamente su iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026, misma que 
fue aprobada por el Honorable Congreso del Estado mediante Decreto No. 66-938, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado. 

Dentro del contenido de dicha Ley de Ingresos se contemplaron las fracciones XIX y XX 
del artículo 17, relativas al cobro de derechos por la expedición de licencias de 
construcción o edificación para antenas de telefonía celular y antenas de 
radiocomunicación privadas. 
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No obstante, derivado de diversos criterios jurisdiccionales y particularmente de la 
controversia constitucional identificada con el expediente número 27 4/2026, promovida 
en relación con disposiciones similares contenidas en leyes de ingresos municipales, se 
advirtió la posible invasión a facultades exclusivas de la Federación en materia de 
telecomunicaciones y radiocomunicación. 

De igual forma, este Ayuntamiento fue informado por el Honorable Congreso del Estado 
de Tamaulipas, mediante reunión de trabajo realizada vía remota, sobre la necesidad de 
armonizar las disposiciones municipales con el marco constitucional y federal aplicable, 
a efecto de evitar disposiciones que pudieran contravenir el régimen competencia! 
establecido en los artículos 28 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones federales en materia de telecomunicaciones. 

En virtud de lo anterior, y con el propósito de fortalecer la certeza jurídica, salvaguardar 
el principio de legalidad y mantener armonía normativa con el sistema constitucional 
mexicano, se considera procedente derogar las fracciones XIX y XX del artículo 17 de la 
Ley de Ingresos del Munic;ipio de Tula, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

La derogación planteada no representa una afectación sustancial a la Hacienda Pública 
Municipal, sino que contribuye al fortalecimiento del marco jurídico aplicable y genera 
condiciones de mayor seguridad jurídica para los sectores involucrados en el desarrollo 
de infraestructura de telecomunicaciones y radiocomunicación dentro del territorio 
municipal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración ~e esta 
Honorable Asamblea Legislativa la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS 
FRACCIONES XIX Y XX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TULA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Se derogan las fracciones XIX y XX del artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tula, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes 
se causarán y liquidarán conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

l. a la XVIII. .. . 

XIX. Derogada. 
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XX. Derogada. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. 

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Tula, Tamaulipas, a la fecha de pre 

POR EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

LIC. JOSÉ LUIS 
SECRETARIO 

LIPAS 
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